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Caucasia Ant, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120180009600 

Decisión: Reprograma audiencia 

       

Para el 16 de mayo del presente año, está programada la diligencia de 

remate del bien inmueble embargado, misma que se reprograma para una 

fecha más cercana ante la disponibilidad en la agenda y a solicitud de la 

parte demandante. 

Así las cosas, se dispone fijar el día 11 de abril del 2023, a las 10:00 

A.M. para llevar a cabo la audiencia citada. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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